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Ficha técnica – Chrysal Easy Dip 

Generalidades 
• Es un hidratante estimulador para las flores cortadas.  
• Chrysal Easy Dip es un pre-acondicionador que ayuda a abrir los 

tallos a su máximo antes de que los ramos sean acondicionados 
con Chrysal Professional 2 o cualquier otro acondicionador 
Chrysal. 

• Solución lista para usar. 
• Disponible en garrafa de 1 Galón. 
 
Efectos 
• Apoya la mejor hidratación, es decir, permite una mejor captación 

de acondicionador Chrysal.  
• Chrysal Easy Dip no es un hidratante, pero facilita la hidratación del acondicionador 

Chrysal Professional 2, Chrysal RVB o Chrysal RVB clear. 
• Mejores resultados de hidratación en prevención del cabeceo y mejora del valor 

ornamental. 
• Chrysal Easy Dip mejora la máxima frescura de las flores durante toda la cadena de 

manejo floral y permite una mayor calidad de flor para los consumidores. 
 
Usos 
• Para el uso por los productores, fabricantes de ramos, floristerías y supermercados. 
 
Recomendaciones 
• Almacene en un lugar fresco y oscuro, preferiblemente entre 5°C y 25°C. 
• Periodo de vencimiento: 24 meses en envases cerrados y almacenados en las 

condiciones adecuadas. 
• Instrucciones de uso: 

Añadir suficiente Chrysal Easy Dip en un recipiente, para sumergir los tallos en 5 cm de 
solución. Recortar los tallos. Sumergir los tallos por un par de segundos solamente.  
Para obtener el máximo impacto colocar las flores inmediatamente en una solución de 
Chrysal Professional 2, Chrysal RVB o Chrysal RVB Clear. 

• La solución se puede utilizar durante un máximo de 1 día, o antes si se ensucia o se 
decolora. Evite usar una solución turbia. 

• No mezcle las soluciones residuales con nuevas. 
• No usar en cubos de metal sin protección o floreros metálicos (zinc, cobre, hierro). 
• Las soluciones residuales pueden verterse a la red de alcantarillado. 
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